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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVEBTBNOIA. OFICIAL 

Luego que los Sras. AlcnideH y aaeretanwi neiban 
ittí numero» del BÜLBTÍM (jue eorreapondaB al dün 
tflto. diaposünip que w Aje un ej«mpl«r en fll utia 
da eottumbn, donde pormweeert. h u í » al recibo 

* del namoro Biguíeute. 
Loo Secretnno» cuidaran de eonnerw 100 BOLB-

rws2 eoleeeioBftdoe ordenadamente pan au eneua-
darnaeión, que deberá vertflearse cada aflo. 

SE PUBLICA LOS LIMS, MIÉRCOLES ¥ VIERN2S 

Se auaenbe en la Imprenta de la Diputaeidn pronneial, á 4 pe
setas 50 céntimo» el trimestre, 8 petatea al eeueetre y 15 pesetea al 
año, pagadas al «licitar la soacnpeidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las clispoaieionee de laa Autondades, excepto Uut 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
r&n ofleialmentef asimismo cualquier anuncio con
cerniente al aemeio nacional que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular previo el pâ o ade
lantado de 30 céntimos de peseta por cada linea de 
insereidn* 

PARTEJJFICIAL 

Presidencia del Constyo de Ministros 
~ SS . M M . el Rey 7 la Reina Re-
g e ü t e (Q. D . O.) y A u g u s t a Bea l 
Famil ia cent: nuon sin novedad > en 
»u importnnte salud. 

('©««te del di» U d» Mino.) 

OOBIKBNO DK PBOVINOIA 

- SEOBETAB1A i 
v .>'•. Negociado 3.* ' , . 

.;: E l Iltno. Sr . Director general de 
. Eetablecimientoa penales en tele
grama de 9 del actual m* dice lo 
siguiente: --"•.'>• ; ' v • 
•• • «Sírvase V . S. ordenar la busca y 
captura de A ' i tua ioTamavo Valver 
de y Joaqu ín Guarnan Monti l la , fu-

'. 'gadoarddl Deposito mnuicipal de 
• F inauu . (Almena) el. • mes actual. 

E l pr iaero es natural Jo Albolodur 
(Almetí , ;) , de 28 aSos, estatura re . 
gu ia r , pelo c a s t a ñ o , ojos negros, 
nariz regular* cara ova l , boca me
diana, barba pablada, color bueno. 
E l segundo i .atüval de Fioana, do 26 
aao<, estatura regular, polo c a s t a ñ o ¡ 

- DariK regular, cara ova l , boca me 
diana, •b'jrba olt.ta, color sano; le 
f<it.i un diente eu IR mandíbula su 
ponor .» 

Lo que se hace público eu este 
. periódico ofici'il para conocimiento 

de las a utoridades,y fuerza públ ica 
dependiente de este Gobierno. 

León 13 de Marz.i de 1901. 
El Ootornador inUnoa, 

Negociado b.° 
Hallándose vacante la plaza de 

marcador de oro y plata en esta 
capital,se anuncia su provis ión para 
que en el plazo de treinta d ías pue
dan solicitarla les que se crean con 
derecho a ella y r e ú n a n los requisi
tos prevenidos en l a Real orden de 7 
de Marzo de 186tf. ' 

Los aspirantes d i r ig i rán sus soli
citudes debidamente documentadas 
4 este Gobierno c i v i l . 

León 14 de Marzo de 1901. 
Bl QolMrudor intenooh L-
J u a M . F U r a • • - • 

SECRETARÍA D E G O B I E R N O 
m u 

AUDIENCIA TEBMTORIAl DE VAIUDOUD 

Anuncio» 
• E n los quince primeros d ías del 
mes de Mayo próximo se ce lebra rán 
en esta Aiidiepcin exámenes , gene• 
rales.de aspirantes á Secretarios de 
Juzgados municipales, con arreglo 
al reglamento de lOde A b r i l de 1871. 

Los aspirantes- d i r ig i rán sus solí!-
citudes al Excmo. s r . Presidente de 
esta Audiencia por coudncto de la 
Secretaria de "gobierno, dentro, de 
los veinte primeros días del mes au-.. 
.tenor.- .",- . 

. Lo que de orden del Exorno. Señor -
Presidente se anuncia para c o n o c í - . 
miento de todos aquellos- á quienes 
pueda interesar; . V 
,: V'i l iadolid 12 de Marzo de 1901 . -
Raf^et Bermejo. 

• « 
En la segunda quiucena del mes -

de Mayo próximo se celebraran en 
esta Audiencia e x á m e n e s generales 
do aspirantes á Procuradores, eu 
conformiuad a lo dispuesto en el 
art. 3.* del reglamento de 18 de N o 
viembre de 1871. 
• Los aspuMutes deben reunir las 

condiciones seña ladas en los n ú m e 
ros 1, 3 y 4 del art. 875 de la ley 
Orgán ica del Poder Judicial , y den
tro de lo* quince primeros días del 
mes de A b r i l inmediato d i r ig i r sus 
instancias el Exorno. Sr . Presidente 
do esta Audienc ia , expresando en 
ellas s i van i ejercer la profesión en 
población con ó s in Audiencia Te
rritorial, y a c o m p a ñ a r los doenmen • 

tos que en el citado reglamento se 
determinan. 

Lo que de orden del Excmo. S e ñ o r 
Presidente se anuncia a l publico 
para conocimiento de aquellos A 
quienes pudiera interesar. -
. Valladolid 11 de Marzo de 1901.— 
Rafael Bermejo. 

•- M : 1 I V A 8 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDRA Y CRESPO, 
, INGEMK&O JlfB DKL DISTB1TO MI* 

.. NBRO DB ESTA PROVINCIA. .-
Hago saber:-Que-por D. Miguel 

Diez G u t i é n e z , vecino de l ^ ó n , se 
ha- presentado en el Gobierno c i v i l 
de -ceta -provincia, en el día 16 del 
mes de Febrero, á las once y media 
de. la m a ñ a n e , una - solicitud de re
gistro pidiendo 50 pertenencias.pa
ta la anua de hierro y otros llamada 
Princesa, s i t i en t é rmino de los pue 
blos de La Robla y Alcedo. A y u n 
tamiento de L a Robla, parajes- l l a 
mados «San Pelayo» y «Abesedo de 
Alcedo,» y linda con terreno c o m ú n 
y fincas particulares, Hace la de
s ignac ión de- las citadas 50 perte
nencias en-la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de pavti t i 
los Sierros de P e ñ a - A g u d a , desde 
él se medi rán al N . 200 metros fl 
jando ¡a 1." estaca, de esta al O. 
400 metros l a 2.% de esta al S. 500 
metros l a 3 ; \ de és ta a l E . 1.000 
metros la 4.*, de esta a l N . 500 me
tros la 5.*, y de Asta a l O. 600 me
tros á cerrar con la 1." 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pos>to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c i v i l ana oposiciones 

losque se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 31 de la ley 
de Vine r í a vigente. 

León 18 de Febrero de! 1901.— 
B . Cantalapiedra. 

• # # 

Hago saber: Que por D i Ruperto 
Sauz, vecino de León, se ha presen
tado en el Gobierno c i v i l de testa 
provincia , en el día 11 del mes de 
Febrero, á la .una de ¡a tarde, una 
solicitud de-registro pidiendo 640 
pertenencias i para la mina de hul la 
llamada - Rupertillo, sita en t é r m i n o 
de los pueblos de Villatnartin y S a n 
ta Cruz , -Ayuntamiento de Paramo 
del S i l , paraje l l á m a l o « Retnolinoz;» 
y l inda , a! O; carretera que va de 
Pooferrada•:& Laceana; &•«terrenos •: 
de Villamarti!);<N::terrenos de San-V 
ta Cruz, y E . terreno comunal . Hace ' 
la des ignación- do las citadas 640 
pertenencias en la forma siguiente: , 
- S e tendrá , porpunto de partida la 

boca de una galena que existe en el 
paraje tR '?<nol inos ,»y desde él se : 
medi rán; siguiendo la l ineaS ." de . 
«Pouferrada n ú m . S » y. en dirección 
O . , 900 metros, fijando la 1 ."-estaca, ' 
de esta 1.700 metros al S. la 2.", de • 
és ta 3.000 metros al E . la 3.*, de é s t a 
2.200 metros al N . la 4.*, de é s t a 
3.000 metros al O.-la E>.\ de 300 me
tros al S la 6.", de és ta 1.000 me
tros al E . la 7 . ' , de és ta 200 metros 
al S la 8 y con 100 metros al O . 
se l legará al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar «ate i n 
teresado que tiene realizado e l de
pósi to prevenido por l a l ey , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por m t -
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde sn fecha, puedan presentar en 
el Oobieme c i v i l sus oposiciones loe 
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que »e cousidorarcn con derecho ul 
todo ó parte del tetreuo eolicitada, 
segÚD previene el art. 24 de U le; 
de Uiuer ia vigente. 

L«ÓD 21 de Febrero de 1901 — S . 
Oánlalajiitdra. 

* • 
Hugo « a l e r : Que por I). Ruperto 

SÍIIK, vecino de León, se ha presen 
tado eu el Gobieroo c i v i l de esta pro
v inc ia , eu el día 11 del mes de Fe 
brero, & la uaa de la tarde, una 
Bolfcitud de registro pidiendo 156 
peneoencias para l a m i n a de h il la 
llamada /Sfoirita.Bitn eo tí-rrainu del 
pueblo i le Toie&u, Ajuntamieuto 
del mif-mo, parajedscoiaina'io «p.-a-
doa d é l a üevosa ,» y linda a i p . t i n 
cas particulares, J á lusdemss ruiu 
búa terreno c u m ú n de Toreno. Hace 
la deeiguacióp de las citada^ 158 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
á n g u l o S O . del prado que Paulino 
Alvarez posee en nquel paraje, y 
desde él se medi rán al S., s tgu ioud» 
la linea O. de la «Potiferrada n ú m o 

. ro 1,» &0Q metros y ge fijará la 1 / 
estaca, do é.'ta 800 metros al O. la 
'i.', de é s t a I 000 metros al N . la 3.*, 

- de ct ta 400 metros ai E . la 4. ' . de 
és ta-100 metros al S. la &.*. de esta 
1.400 ui«tros al E . 6. ' , de é s t a 

• 1.000 metros S. Vi 7 . ' , de é s t a 800 
metros .-d O. la » . ' : d e e s t » 500 me : 

4 toa a l N . la 9.*. y da és t i .nü t i 200 
metros al O . se l legará a la 1."estaca. 

». :Y Habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depo • 
sito prevenido por la l ey , se. ha ad-

. mitido dicha.TBolicitud por decreto 
' del Sr . Gobcruafor, «ni .perjuicio de 

• tercero. Lo que se anuncia por. me 
' dio del presente edicto para que en 

el t é r m i n o de.sesenta (lias, contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del. terreno solicitad ), 
seguí) previene el art. 24 de la ley 
de Mmoria vigente. . . 

León. 21 de Febrero de 1901.— 
E . Cantalapudra. 

• •- •. • # 
" " 

Hago saber: Que por D . Domingo 
Alonso Fernández , vecino de Kemo-
sa (Sautoi.de'). se I » presentado en 

el (jobieri o c i v i l de estu ( rovincia , 
eu el día 12 del mes de Febrero, á 
las doce y media de la tarde, una 
solici tud de registro pidiendo 15 
pertenencias para l a mina de hierro 
llamada Antonio, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Valbueua, Ayuntamiento 
de S i l amóa . Hace la des g n o c i ó a de 
las citadas 15 pertenencias en la 
forma siguiente: 

S;3 t e n d r á por punto de partida 
una cal icata que se halla en el mis
mo s i t o , á unos 15 metros del cami
no que se dirige ál alto de la sierra. 
y desde la cual se meiliráti : a l N . 50 
metros, al E . 200 metro*, n i S. 250 
m e t r u , y al <?. 300 matrts . 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que >e vn uncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta áir.e, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
él (Jebierno civil sus oposicioneB los 
que so consideraren con derecho s i 
todo ó parte del terreno solicitado, 
« e g ú n previene el art. '¿4 de la ley 
de Miner ía v igente . 

León 23 de Febrero de 1601.— 
B. Cantalapudra. 

* • 

- Hago saber: Que por D. Domingo 
.Alonso Fermínoez , vecino de Reinó
l a (Santander,) se ha presentado eo 
el (.uibierno c i v i l de esta provincia , 
en el día 12 del mes de Febrero, á 
las. doce y . media de lo tarde, una 
solicitad de registro pidiendo 15 per 
tenencias para la-mina de,hierro y 
otros llamada ^nrv/ td, sita eu t é r 
mino dol pueblo de Vaibueua. AynD 
tamioiito-Ue Salamou. Hace- la.de-
s i g i aciou de las citadas 15 perte - -
nedelas en la forma s iguiente: - — 

se t end ía por punto de partida el 
pico de Port i l lo, que dista prozima 
mente 60 metros de una fuente del 
mismo nombre que se hal la al E - de 
dicho pico, y desde el se medirán a l 
N . 100 metros, al E . 200 metros, ul 

200 metn.s y a l O. 300 metros. . 

Y habiendo hecho constar este 
intere-ado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley , s - ha 
hdmitidt» dicha solici tud por decreto 

del Sr . Goberuador, s in perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar eo 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Miceria v igente . 

León á 23 'le Febrero de 1901.— 
B. Ctntalapiedra. • 

• » 
Hago saber: Que por D.* Isabel 

Rico y Meniés , vecina de Madrid ,se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 12 del 
mes de Febrero, A las once y cuarto 
de l a m*fiaiia, una soliciturf de re 
gistro pidiendo 97 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada M Et 
p e n n t ñ . * tn en t é r m i n o de los pt ic-
blos de B u s d o B g o y Viadungos, 
Ayuntamiento de Rediezmo.Hace la 
des ignac ión de las citadas 97 per 
teneoeihS en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
mismo punto de partida de la mina 
«Blanca , t cuyo expediente tier.e el 
n ú m . H29, y . d e í d e é l . se mertirán a l 
O. 32" S. 50 metros v se colocará la 
'!.*estf<ca;dn l .*á 2.* yen ' i l i ' ecc ioo 
0- 32* S , se medirán 900 metro..; de 
2 " á 3 . ' y en oirecoion N . 32*0 . . se 
medirán 100 metros; de 3 . ' á 4.* i eu 
dirección O 3 i * 8. . se medi rán -100 
metros; de 4.-*-» o .%N.-32° .0 : ; 100 
metros;':de 5 . ' á • 6." O; 3 ? S;,'91)0 
metros; d e . í * á .7.-* N . 3 • Ó.", 100 
metros; de,7.? á S.Ü.O. Sv: 8.» 200 
metros; d e - 8 . ' a 9 / . N . " 3 y . O ' . ; - l i . ' 0 
metros;, de.9:* ¿, 10. ' O . . 3¿° S..- •¿01, 
metros; de 10." á 11 " N . 32* O:. 200-
mettos; d é 11.* i 12." O; 32Í'M.>.'400 
metros; de 12^ 4 13;' Ñ í 32" O , 400 
metros; de 13•'. á I4:; K . ; « , - N . , 600 
metros; de U . f á i l S * S. 3 i* .E" ; -100 
metros; de 15:? á 1(5/ E . S í * 9 0 0 ' 
metros; de 1 8 . ' á 17:",S. 32! E v 100 
m tros; de 17 * 18 • E 32" N . ¿00 
metn s; i l e ' l S . ' á 19." S. 32* Ei¿ 100 
metros; de 19. ' á 20 . ' E . ; ¿ ° N , 
1:100 metros; de . 2 0 / ^ - 2 1 . ^ 8 . 3¿* 
E 100 metros, de 21 " a 2 i * K S . ' 
N - . ilüO metroej de 22 . ' á 23.? S:.32í 
E . , 100 metros;-de 23." á 24." E . 32° 
N : . - 6 0 0 metros, v d-i 2 1 . ' A l . " S. 
B2* E , 200 metros, q n c i a c i o cerra
do el p e r í m e t r o de las 97 pertenen. 
Cine sírlicitadas.-

Y habiendo hecho constar este i n -
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia pnr me
dio del presente edicto para que eo 
el t é r m i n o de sesenta d ías , eo' tadoa 
desde su fecha, puedan presenta; aa 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones loa 
qoe se coiisidersren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la l e y 
de Mineria v igento . 

León 23 de Febrero de 1901 E . 
Ctntalapiedra. 

Hago saber: Que por D . Esteban 
Guerra F e r n á n d e z , vecino de León , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, eo el día 14 
del mes de Febrero, á las once j . 
tres cuartos de la m a ñ a n a , noa so l i 
citad de registro pidiendo 36 perte-
nencias para Ja mina de bulla l ' ema-
da Eiatneiana teñera, sita en t é r m i 
no del pueblo de Tejerina, Ayunta
miento de Pr ior» , y linda al 8. mina 
•Sinda;» E.-mina «Hullera ó i im. 1;» 
O. «Hulleras n u m . 3,> y N . p e ñ a c a 
l iza . Hace la des ignac ión de la* 36 
pertenencias en la foima siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida 
la estaca t u m . 2 d e la mi r a i H u l l a -
r a - n ú m ; l ,» . f i | audo la-.1.! estaca, de 
és ta al O. se medi rán 1.000 metros l a ' 
2:", de és ta a l N.-300 metros la 3 . V 

'de és ta a l E 1.000 metros la 4 ". de 
estadal S 300 metras llegando: a l - . 

-poi.to da fiortido, cerrando ei per i -
.metro.de las 36 nettenencias-.soli-
c i tsdss . ^ 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado qoe tieoe realizado el de-'-
pósito n rev í ip ido 'po r lo ley,- so ha 

.admitido .dicha solicitud por decreto 1 
•del S r : Gobe: nedor; sin penmcio de 
tercero. Lo quo-se snuncia por m e - -
dio del nresentc edicto pnrr. que eo:— 
el termino,de setenta días coi-tidoa 
desde su fer;ha, uiiedan pree:tiiitiit:en " 
el Gobierno c i v i l sus opcsicioncs-los 
qno se contideioren enn- dMiccho a l , -
todo;o parte de!.-t8i;reno':solici!;idor-, 

;'»eg:áa,-pr»)¡:.o>)é-el -¡tL. 24' do U ley. 
•t» Minería vicer.to. ' — 

Leoo á '¿0 de Febrero do 1901.— 
E Gantalapieira. 

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 
Se hace subet á los in t e re sado í que el Sr . Goberuador c i v i l ha declarado sin curso y f-meciuos los expeaieutes de regisi. o que se ci tan á c o a t í -

nui c iuu, por tener defectos que lus inval idan. 
Mañero 

del 
«podiente 

1.077 
1.091 
1.400 
1.518 
1.615 
1.618 
1.918 
1.913 
1.919 

S i n nú
mero, 

Liceana 2 ". 
Una por o t r a . . . . . . . . . . . . . 
ü m c o Amigos 
Complemento i la R e g i n a . 
La Josefina 
Sorpresa 
Luis II 
Lu i s 
Blanca 

María . 

Cabocllf s de Abajo. 
Santa L u c i a 
Causeco 
Campe so l i l lo . 
Piedrafita 
Vil lauueva de l a Terc ia . 
Soúlioa 
Idem 
Busdongo 

L a Valcueva Ut ta l l ana 

Ayuntamiento 

Villablino . . . . . 
Pola de Cordón . 
Carmenes . 
Li l lo 
C s b n l l a n e s . . . . 
Kudieitno . . . . . 
Cistierna . . 
Idem 
Rediezmo 

- Interesado-

D. Emi l i o Romaui 
» Manuel Iglesias 
» Laureano F e r n á n d e z 
» Manuel González 
» Caye t ino Bernardo. 
» Valentín Astureca......... 
» Gregorio Arambaru 

I d e m . . . . . . . . . 
D . Ge rmán Y a n k a . 

» Gabino L . Se i jó . . 

Hectá-

12 
12 
12 
s 

13 
40 

4 
14 
30 

León 25 de Febrero de 1901 E l Ingeniero Jefe, B . Qnlatapiedr*. 
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OFICINAS P E HACIENDA 

I I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A P g u V I N C l A DE LEÓN 

I1a iu« pu i raa .—Hei lx la mmuál 

Pur v i r tud de lo di;puesto en la 
ley do 35 de Julio de 1855, Real or 
den de 29 de Diciembre do 1 8 8 2 ; 
ai't. 103 del vigcoto reglamecto de 
Clases pssivsst, durante el próximo 
mes de A b r i l ha de tener lu^ar la 
revieta del r.Do octunl de todos lúe 
ind iv idúes que por cualquier con 
Cepto perciban haberes pasivos, y a 
procedan de las carreras c iv i les , ya 
de la» militares ó ec les iás t icas . 

Lo revista ha de ser personal y 
a u t e f l Sr . I i i tervsntor para todos 
aquellos iíidvviilucB qne residan en 
esta capital , de nueve i doce de la 
ínaflana en los diss del expresado 

• mea, y ante los Sres. Alcaldes de ÍOB 
respectivos Ayuntamientos para los 
t¡ue residan fuera do el la . . 
: Para mayor facilidad del servicio, 

• y i fin de evitar mbiestias' á ibs ' in-
tereeados por l a ag l cmerac ión de 

, perceptores.en no mismo día, se es • 
: tablece el orden siguiente: ; 

Días 1,2 y 3 .—Montepío c i v i l . -
L , . ^Día 6 —•Bemucerá tonas , " j ub i l a - ; 

• dos y ceeabtes."' . • . , . 
. , ' • Días 8,.?,. lQ.y l I . ^ M o n ^ p i i ó m i -

l i tar . ; ' • ' v . ' í ; ; ^ * ' 
. Z ' • Día»-12; 13 y ' í s ; — B e t i r a d o í ; Je -̂

• fes y Oficiales. , . ; ^ • 
Y ' ' : ^piÍ8-16 : ; : Í7 'y18 . -¿Ret i rados , 
• '...jgebtos, cabosy soldados. • . :• ' 

k l " " :-PÍ?s. .1^aov?2J:y • 2 3 . ^ C f ü c e s : ¡ 
I»'- pens!0i;5d|ts..-/-; : ^ 
p-v; • Días 23iki 3 d i . ^ I ^ ^ n q ^ p r e s " e n i á U ; 
I " d o i e n i u ^ d i a . ^ v ^ ^ V ^ " "̂'"":." rB' •. 
| ' . ' L S c exceptÚBn,.de: la presentación^ 
I •. persoñii l : ' :•: ' ' ' U ' ^ . ' . 
I z~, " l - -* ' ;^e8 'ex-Min¡s t rós y ' é x - C o o -
| " í ; - s e j e r o s dcl:Esta'do. J : ¿ £ [ '. 
I '•• ' - ' ¿ . ' í . I.a« éi '-Pri.-sidentes y ex>U« 
I _ giBtrádos de l o s^ r ibuna le s Supre,, , 
I . m ó s y Superidres.. - ' - ^ .•• 
I! - "• . 3." .Los . que se hallen investidos 
1: .<lél:carácter de Senador'és del Reinó 
I ó Diputados á Cortes. 
I 4.° : . Los Jefes Superiores de Admi-: 
I ; tigtractóB. Jefes de Adminis t rac ión 
I • yXo ron ' e l c s r e t i í ados .v 
I - 5.° Loe individuos de" las cltses 
I as'miiladas é las citadas proceden-
I t é s dé la carrera c i v i l ó de l a mi l i -
I tar. • 
I 6 " Los que d ie i ru téo ios honores 
I ó grados de algunas de lasca tego-
I rias expresadas. 
I ?.* Loa Jefes y Oficiales retira-
I ' dos, condecorados con la placa de la 
I Real y mil i tar orden de San Herme-
I negildo. 
I 8.* Los de los Cuerpos pol i t ico-
I militares á quienes se consigne este 
I derecho en sus Reales despacho» . 

9. * Los viudas y los huér fanos 
de todos los comprendidos en lus 
II limeros antarioren. 

10. Loe perceptores CUYOS fía de 
vida e s t é a Srmadus por usa ó dus 
personas de g a r a n t í a , i juicio del 
Sr . Interventor, y que presenten 
loa documentos exigidos pjrn los nó 
exceptuados de la revUtn. 

Los comprendidos en los ocho pri 
meros uúroevus podráu pesar la re 
vista por medio de oficia f irnado por 
su pufio, eu que exp re sa rán el haber 
pasivo que digfrutao, la fecha de la 
declaración del derecho y su domi 
c i l io , consignando t ambién qua no 
perciben otro haber del Estado, de 
la Real Casa ó de los fondos proviu 
cíales ó municipales. Dicho oficio 
llevar* una póliza de 1& clase 11.', ó 
seade una peseta. 

Los comprendidos en el n ú m tí" 
preaentariu el mismo documento, y 
e d e m á s a c o m p a s a r á n certificación 
del Juzgado municipal qua jus t i l i 
que eu empadronamieato en el pun 
ta d é la vecihdad declarada," y qiie 
acredite el respectivo 'estado c i v i l 
de lá pensionista; eu téndiéndoso que 
los menores de edad jus t i f icarán en 
la misma forma por medio de su re
presentante legal . - • : 

:'• E s t án t amb ién exceptuados d é l a 
p resen tac ión personal en -lá .revista, 

.loa individuos de. Clases pasivas que 
hubieserrsido Senadores del Reiuo ó 

.Diputados ái Cóftesííó se halleo cou V 
decorados con las grandes cruces de 
las Reales ó rdenes ^de Carlos I H e 
Isabel la Católica,*, cualquiera que 
aea la cá t ego r i á ádmitiistri i t iya ¿ m i -
lita 'r ' ,que^h.ub¡eeeb robtei)ido; en*el; 

•serv ic ioact ivó . ' •~ ' r ' " : ¡ - . ^ , i , - ' ^ - ' - ! -h 
... Los in ierésadoa no -cómprenduios : 
en U ( i . . . M c é é | i e k ^ ^ i M r . « u t e c i ^ D ; . ¡ 
presen ta rán los documeiitcs que juB 
tifiquen U conces ión del haber pa^ 
sivo, la obmiñi l la que acredito .el 
i iúmero.con que figiira~énilá uóuii _! 
l i a r l a cédü lá ' personal" firmuda por" 
el interesado y una cortificació.i del 
J u z g á ü ó ' mi iü ic ipal ; 'qüe 'justifique 
su existencia, hallarse empadronado 
en el punto de la vecindad declara
da y . además . e l estado c i v i l respecto 
á viudas y hoéi f - iuos . A l p ié de esta 
cert if icación dec la ra rá él io te ié?ado , 
firmando á presencia del S r , Inter : 
vector , s i percibe ó no alguua 
a s ignac ión , sueldo ó re t r ibucióu de 
fundos del Estado, de la Real Casa, 
provinciales ó municipales, afla-
diendo los religiosos exclaustrados 
y los secularizados en épocas anta 
riores, si poseen bienes propios, en 
q u é punto y de q u é valor. 

Los residentes en esta capital que 
por estar enfermos no pudieren pre 
Motarse á pasar l a revista, d a r í a 
aviso a l Sr . Interventor, acompa

sando la oportuna cert i f icacióa f i -
cul ta t iva , para que pueda «o i.brar 
au f meioaario que puse al domict 
üe del interesado con objeto de l le
nar dicho requisito. 

Los A l o l d e s de fuera de la capi 
tal au to r i za rán con las f jrmalida 
des y en los t é rminos indicado», las 
revistas de los individuos quo resi 
<];i:i en sus respectivas jurisdiccio
nes, presentando és tos l a certifica 
ción de eu existencia y estado, al 
pie de la cual cons igna rán dichos 
Mcaldes la que acredite la exhibí 
ción del documento do concesión 
del h iber pasivo, haciendo constar 
su fecha, autoridad pur quien es t é 
expedida y el haber anual seña lado . 
Respecto á los individuos residentes 
en el t é r m i n o ' d e su jur isdicción que 
estayieseo enfermos, procederán por 
ana log ía con lo que queda determi 
nodo on c u á n t o , á los de la capi ta l , 

A l terminar el roes de Abr i l d i 
chos señores" Alcaldes remi t i rán s i 
Sr . Delegado do Hacienda las certi
ficaciones de lus revistas que hayan 
nutonza.'o, correspondientes á los 
individuos que tengan consignado 
su haber eu esta provincia, no per
mi t iéndose qne dichas certificación 
lies se presenten eu és ta ofici na por 
Jos ' apodérádos . dé>los perceptores, 
¡acómpafiando a l oficio de^'réniisi'ln." 
relación detallada de ' jas" cert if ica-
c ióues ' que .temitan., « í ^ . 

^Los'qfueise 'encuentren-deciden• 
{talmeüte fuera ; d ó . la - fióy\y¡v¡& 'en_ 
(jjue jcobreu ísus1 haSeres,'. deberiqü 

^pasar . l a . réy is tá j je t sóñálménte ante 
sol Icterventot de Háéié'uda. 'los q u é 
se e n c u e d t f e n ^ e ü ^ c a p i t a l e s ^ ^ r ' 
v inc ia , y ante los Alcaldes los que 
•••tjtoS:^' ' ' l«^^MAP0)>l?!!loi><)*; 
presentando';solamente la cédu la 
personal, pero con la obl igación de 
p resén ta r . an tesde l "20 de Mayo pro. 
í i n i o en la lo té rveñc ión eni que t é a -
gañ" consignado e l ' p a g ó , Widemüi 
dccumentosi ya relacionados. -"'' 

"Los individuos de Clases pasivas 
'que residan cu el oxtraiijero, y los 
q u é se hallen acc idonta l iuenté fuera 
del Reino en la época de la .revlft i j" 
la pssá rán ante el Cóósul , Vicecón . 
sol ó Agente consular (lo Espafia 
del punto en 'que se encuentren, ó 
del m á s inmediato, pero la certifica? 
ción do existencia y estado c i v i l del 
interesado, legalizada por el SI mis
terio de Estado, será presentada en 
esta In t e rvenc ión con los d e m á s 
documentos determinados á los no 
exceptuados do la presentac ión per
sonal . 

Las Superioras de Conventos en 
que hubiere alguna religiosa que 
disfrute pensión y los Jefes de los 
establecimientos benéficos y pena
les en que haya perceptores de ha -

3 

beres pasivos, da r án aviso á esta 
In tervención para acordar el medio 
de quedar cumplida la formalidad 
de la revista. 

Adverlencit» 

1. " Todo documento que dé de
recho & haber ó pensión que no e s t é 
reintegrado eu el papel ó timbre 
correspondiente, se cons iderará noto 
mientras no se llene ese requisito. 

2. * Lo» Jueces municipales c u i 
darán de que esté ' i reintegradas las 
certificaciones que e x p i d a n con 
arreglo al art. 64 de la ley del T i m 
bre del Estado de 26 de Marzo de 
1900. 

León 11 de.Marzo de 1901.—Al
berto J i m é n e z Coronado. 

AVUNTAMIHNTOS 

Alcaldía constitucional ile 
falmeii-de -Don J u a n ' 

S e g ú n me participa S Cu Melón 
Slartinez, v iuda y vecina de esta, v i 
l la , e l día 6 de Febrero ú l t imo des
aparec ió del cafe de Ruedá, ¿n la c i u 
dad de León, su hijo Pablo Reinoso 
Melón, sin que hasta la fecha se se
pa su paradero. Siendo s u s s e S á s las 
s igu leu téa : ediid 17' (¡-MS, estatura-
r egu l á r i ' d e lgado , cara infgo, pelo y 
ojos castafios, nar iz ' l a rga , sin pelo ' 
de barba; vista blusa oüül, larga , ' , 
panta lón de patia^calzajbotas ' d é . b e - ' 
cerro yl lév"avbo¡ja. U ' , V" f--'-.r; j 
f ' Valencia de Dan Juan lO d o M a r ^ 
zo;del901.—JtfanJMartifiez. 

v ? ÁkalUn coHstítttciaiial de* -i- '?-: 
-i"'^'- • - Cubillas d é ' R u é i t . 

¿Hubiégdose preseiitadoi "en e'stá1;? 
Alcaldia D,¿ ;Miguól "VI e: la l;Viirga ;.: 
Ñ ie to r vecino dé SahúcHorés, dé és? 
te Munic ip io , manifestando Iqné el 
día 5 de los corrientes' desaparec ió 
de cas i su hermana Bárbara G a i c i a -
Nieto, sin.que hasta; la fecha haya ; 
sido posible á v e r i g u a r su pá radé ro ; 
i .pesar de las-gestio/jca-practica-
da'e; y habiéndome manifestado q u é 
padecé 'enfermedüd ' ineütali . intereso 
BU busca y captura," y casó de ser 
habida poner la .á disposición de esta 
Alcaldía para su entrega A j a fa
mi l ia . 

Lo que ruego á las autoridades 
c iv i les , judiciales y miUtarés . 

Selttu dé la Bárbara 
Edad 21 afios, estatura regalar, 

color moreno, pelo y ojos negros; 
viste manteo de tela ordinaria, man
tón negro con-listas de colores, c a l 
za zapatillas encarnadas, y v a i n 
documentada. 

Cabillas de Rueda 8 de Marzo de 
1901.—El Alcalde, Ildefonso Fer
nández . 

>• *¿tt¡ 
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DOD Isidoro «Sarcia, Secreturio del 
Ayuntamiento de Magaz. 
Certifico: Que en el l ib rada actse 

que llevH la Junta mutjic p i l de este 
Ayuutamiento, en la «lo la sesión de 
17 de Febrero ú l t imo se tía lia en
tre otros particulares el P'guieute 
acuerdo: 

• E l Sr . Presidente dio cuenta del 
déficit de 1.297 pesetas que resultan 
en el presupuesto ordinario del a ñ o 
natural de 1901, y esta Corporación, 
en cumplimiento á lo prevenido en 
la Real orden circular de 14 de Mayo 
de 1890, la de 5 de Abr i l de 1889 y 
de H de Mayo del 1878, pasó á r e v i 
sar todas y cada una de las pir t idas 

' dedicho presupuesto con el obj^tode 
proceder en lo posible* a.su nivela

ción'; l a Junta municipal ratificando 
suap robac ión á U totalidad de ingre
sos, que asciende ti 4.281 pesetas y 
los gastos á 5.578, á pesar de q u é en 
losiDgresns se h <n cousiguado cuan
tos recursos autorizan las leyes v i 
gentes, y cons-dnr. ndo que el me
dio para cubrir el déticit menos g r a 
voso al veciii-la-io será establecer 
un arbitrio extrno.-dmario sobre los 
articules no compreudidos en la ta
rifa general de consumos, por una
nimidad acordó : 

1.* Que se propongh al Gobierno 
d e S . M . un orldtrio extraordinario 
sobre la paja, h ie rb i y leña que se 
consuma en el año natural de 190) 
de i t ro del Municipio, con arreglo á 
la tarifa s i g n w . ' e : 

un todo á lus condiciones que apa

recen en el expediente de su razón , 

que se halla de manifiesto en la 

Secretaria municipal . E n esta' s u 

basta, como segunda, se a d m t i r á n 

proposicioi.es que cubran la& dos 

terceras partes de los cupos as igna

dos á las especies objeto del arriendo 

Carracedelo 8 de Marzo de 1901. 

— E l Alecld •, Ruperto A m i g o . 

E S P E C I E S 

P a j a . . . 
Hierba. 
Le f i a s . 

UNIDAD 

kilogramo! 

100 
100 
100 

recio madio 
da la 

unidad 

60 

AlfeilriM stleuudo 
Cts Kilogramos 

2*8.000 
l (JO. 000 
3,8.000 

Producto 
anual 

calculado 

570 
250 
477 

3 * Que BI cumpla lo consignado 

en l a regla 2 . ' de la Real orden de 3 

de Agesto de 1878 remitiendo al se-

flor Gobernador de la provincia, pa

ra so insercion.cn el BOLETÍN OFI

CIAL, copia l i teral del acta, y. a d e m á s 

ha de fijarse al público dicho acuer . 

- do, y transcurrido .el plazo que pre-

•viene la-reglad.*, f e tna'.den á d i 

cha Autoridad los dtcumcntos á que 

la misma se refiere, y previos los i n 

formes necee i nos para que se digne 

" í l e v a r l o . a l E x c m o . á r . Munstro de la 

- Gobernac ión . Con lo quo se l evan tó 

la sr sión,' que firman, de que certifi: 

• co: Juan Prieto-.—Serafín iGouzález. 

• —Leandro Pérez . Andrés Mochado. 

—Pedro Alvares.—Lorenzo M i c h a 

d o — M a L u e l Alo i i so .TT-Juan .Gut i é -

r r ez .—Fab ián Ferutmdez.- Manuel 

Gonzá lez—Apol ina r barc ia .—Pru

dencio Bautista.—Isidoro García .» 

A s i resulta, aunque miis extensa

mente, del acta or iginal & que mo 

remi to-y para su inscrciuu on el Bo 

LETÍN OFICIAL do la provincia, expi 

do la presente, qne hrniu, con el 

V . " B * del S r . Alcalde, en Mogaz á 

6 de Marzo de 1901— Isidoro Gar 

c ia — V °B ' :E1 Alcalde.Juan Prieto. 

Alcaldía constilucions! ite 
A r d é n 

Se halla expuesto al público eu 
l a Sec re t a r í a do este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho días , el padrón 
de cédulas personales, con el fin de 
que los contribuyentes puedan exa 

T o t a l . . . . . . . . . . 1.297 i 

minar lo ' y producir las reclamado 

oes que vieren convenirles en e l 

expresado plazo; 

Ardón 10 dé Marzo de 1901.—El 

Alcalde, N ico l í s Alvatez. -

' AlcaMiaconsMuetonaldt-

• •: Coni/otto vi;v v 

N o habiendo tenido efecto por 

falta de hcitadores Ja segunda-su^ 

basta para el disfrute en el c o m e n 

te a ñ o de 100 metros c ú b i c o s - d e 

piedra de grano, de las canteras de 

San Migue l de las DueBas, sitos en 

el predio «Monte Arenas,i-de dicho 

pnebl'j, s eña lada para el día de la 

fecha, segu'i edicto de 24 del qne n 

ge , se designa para la tercera e l 

din 18 del corriente, á las nueve en 

Ja ca^a consistorial, bajo la p r t l iden-

cia del Sr . Alcalde, rebajaudo el 25 

por 100 de la tasac ión , que es de 500 

pesetas, y con cujeción a las mis 

mas condiciones estipuladas para la 

primera y segunda. 

. Congosto 7 de Marzo de 1901.—; 

E l Alcalde, Francisco Conzá lez . 

Alcaldía anutitucional de 

Carraccdtlo 

N o habiendo tenido lugar por fal 

ta de licitadores el arriendo á venta 

libre de las especies comprendidas 

en la primera tarifa del impuesto de 

consuuu s, se anuncia una segund 

que ha de tener lugar el dia 18 del 

corriente: la qne m ha de ajustar en 

Don Pedro de Uzquiano y López, 

Juez de ins t rucción del partido de 

Valendu do Dan Juan. 

Por el presento edicto hago saber: 

Que á fin de hacer efectivas las res-

pousabihdadss pecuniarias impues

tas á los p i a d o s Agust ina Gallego 

López y su hi]0 Secundinu Mafiaues 

Ga l lego , vecinos de Villaquejida, 

con motivo de la causa cr iminal qne 

contra ellos se instruyo en este Juz

gado por parricidio de Gregorio Ma 

Ganes, se s ican A públ ica y segun

da eub 'ü t ; . ron la rebaja del 25 por 

100 de su tasac ión , los bienea in

muebles e n i h o r g a d o s á dichos pena 

dos que n ('.«¡itinuación s e é x p r e s a n 

Las dos cuartas partes de una ca 

s a . e n ^ l f seo del- pueblo de V i l l a -

q u e p d » . v IH calle de Apar ic io , -com- ' 

puesta III-habí ta cienes bajas, cor ra l . 

f)U'.! I'ndu entrando por 

. con Mana Gallego; por. 

:«• izquierda;. con"; Aló'nsp 

. y f íen te , con la iñd icadá 

mis estas.dos cuartas par-^ 

a en. 187 pesetas 50 c é a -

tercera de varios muebles, en la sala 

de audiencia de este Juzgado y en 

la del m u n i c p a l de Vil laquejida, e l 

dia 10 de A b r i l p r ó x i m o , i las diez 

de la mafiana; aov i r t i éodose á los 

licitadores que no se admi t i rán pos

turas que no cubran las dos terce 

ras partes del ava lúo de los fincas, 

con la rebaja del 25 por 100 de su. 

t a sac ión ; que podrán hacerse á c a 

lidad de ceder el remate á un terce

ro, y que para tomar parte en la su 

basta d e b e r á n consigo sr previa

mente en la mesa del Juzgado una 

cantidad igua l por lo menos al 10 

por 100 efectivo del valor do los bie

nes que sirve de tipo p a n la subas

ta, sin cuyo requisito no s e r á n ad

mitidas. 

Dado en Valencia de Don Juan i 

9 de Marzo de 1901.—Pedro de U z 

quiano.— E l Escribano, Si lvano Pa-

ramio. 

ANDNC1ÜS UFICIA1.ES 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
nB L A PBOVINCIA DESANTAÑOSE 

y'-c'ue'dras 

di-r.M/lr 

Ureípaic." 

•yillastri'". 

calle; t: 

tes da cu

timos. 

Las i l ' 

degn,. i , 

l inda OM': 

Manar"! 

cor. borx" 

izqu-er::. 

al freui 

tasadas -* 

la. bode;. 

L - . s . . 

fia, ei 

carcali: 

media ( 

tierra d 

nardo ! 

con S. 

dos c<< 

peeet».-

Cuy 

t á n e a ; 

cuartas partes de una bo-

hrs: de Villaquejido, que 

ndo por la derecha, con 

Navarro;' por la espalda, 

:u D. José Diez; por la 

cr.,i Vicente Mañanes , y 

b liega dn José Aguado; 

-'as dos cuartas partes^de 

50 pesetas. • ' 

' coartas partes do una v i • 

ÍIM termino, ado l laman la 

-,ue toda hace de cabida 

.:Í L', y linda por el O. , con 

• vtonnrio Castro; M . , Ber 

•'•/.; P . , se ignora, y N . , 

izo Cadenas; tasadas estas 

't.s parles de vifia en 20 

uhista será doble y s imul -

ce lebrará á la vez que la 

TIMBBBE D E L ESTADO 

Habiendo sido robada en la ma

drugada del 18 del mes de Febrero, 

ult imo l a . Adminis t rac ión Subalter- -

na de La redo, h»n desaparecido los 

siguientes efectos t imbridos: . %• 

. , , Tmbrti de eomumcacionu - ••> 

De 1 c é n t i m o , 3 800 ; númerosr.-; 

5 920.174 al 200 y 5.985 001 8) 049. 

De 5 c é n t i m o s , i fcQO;. n ú m e r o s 

7.118 al 25. 

De 0 1 0 c é n t i m o s , 1.800; n ú m e 

ros 7 127 al 3b. 

Da 0' 15 .cént imos , 2.10b; . n ú m e 

ros 125.976, al 126.000. Iá7.181= a l 

127.255 y 128.001 al 005. 

De 0 '2ú .cént imos;" 1.200; n ú m e 

ros 9 026 al 31. 

Ttmnret espídales móviles-

: De 0'10 c é n t i m o s , i :800; nume

res 16.517 al 025. 

Lo que se anuncia al publico para 

su conocimiento; previ;,leudo que 

han quedado fuera de la c i rcu lac ión 

los referidos efectos. 

Santander 6 de Marzo de 1901.— 

E l Delegado de Hacienda, J . de P . 

L E O N : 1901 

Imp. de la Dipataetón provincial 
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